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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2020 00278 00 

Sustanciación No. 1437 

 

Por ser procedente se acepta la renuncia presentada por el abogado Juan Camilo 

Saldarriaga Cano, al poder que le había conferido el Banco de las Microfinanzas Bancamía 
S.A., en calidad de demandante. Inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 216 

Fecha de notificación por estado 14/12/2022 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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